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ORGANO DE LOS INTERESES DEL DEPARTAMENTO No se rccílon escritos sin la dobitla gnranii*. 
Siendo do iutorós público so publicarán gratis.En ningún cuso se devolverán os origíneles. 

Toda correspondencia so dirijirá el Administrador

cho. T.úogo, la resolución dol Superior/ 
agravio y debo rovocurso. El Ma-

ouououtra satisfecho cuando bo epolan cütivamonto oii nombro do la higiono, do
motivo do una opi.

Nuestro corresponsal en raris para ryi ojorcitnrla sin comoter una oxtrolimita- se —
■os y publicaciones es el Seflor A. Lokkt ción. El Jnez Dopartamontal no puado dio por lo quo, on principio, uo domega ol ro- la «alud pública,

tar Acordados. Esa os una facultad roaor- cuourso sino quo se apresura A coucodor- dom¡ai porojomplo. So ojocuta, poro quo 
vado ol Tribuunl. Tampoco puodo usurpar lo. Amplia osa acción dol litigante, poro daiuogo ol recurso on discusión. El acto 
el puesto dol Logislador, haciendo leyes, nunca la restringe, porquo roouorda la ía' administrativo so dilucida dospucs, y »i 
Y osto es lo quo ha practicado ol Juoz Dr. libilidad humana y busca, eu oso recurso, ha habido dorocho atacado ó perjuicio cau 
Beuvonuto, asesorado por el señor fiscal un remedio para su propia satisfacción y 1o(1o oUo 80 vomodlaría. .Me paroco

tranquilidad do coucioncia. , * ' .........

causa
gislrnd*» ha debido .tenor prosonto quo so 
trata do una población do campana y «lo 
un poriódíco quo tiono cuatro anos do 
oxistoncia cou Una circulación mayor quo

con

TK director dele Suciedad Míiiur *¡e ru 
bliclda-J, nam.úl Uuo Cauinariln

la do los domas. Como una prüoba do su 
aceptación on aquella población adjunto 
un númoro do oso poriódico onolquo V. 
S. hallará quo la Comisión do I. Primaría 
ha rosuollo suscribirse. La nflrmación dol 
duo'io do la hoja do publicidad do tenor 
uua circulación superior ó loa do los 
otros tros periódicos do aquol Pueblo ó 
Oiudad.no La sido contradicha por ol señor 
fiscal y por ol sofior juoz. Bueno os tenerlo 
on cuanta A los doctos ilo agravio causado.

lililí IÉsSHSí HÜIpE giSílH
«1 «Instituto Luvalloja.* Las solicitudes do gnr lo ejocutndo; puede pedir 1a fuorza pú do ovitnr ol despotismo judicial, garantion p0| como si so tratara do Una Opidonna,
ngreso deben dirigirá» al Sr. Pfe.Mdede hlicn para hacor ofoctivos I03 iallos dic* do los derechos do los gobernados: solo 30 procodiora A impedir quo El Estudio
Uo la Comisión D. Juan M. Ro*>. tados como tal coi tra quienes lian sido cuando la ley declara inapelable la senten‘ 30 r0oibiora on ol Juzgado ó qUo quodaso

Va COMISIÓN. t(jg 0Q juicio, puode colar on sas eia, es permitido negar esto recurso. Y si 0n suspou.,0 ol/.ifío hasta tanto so resol-
dopondiontos y oficiales, la puntual obsor o*to os tratándoso dol litigante quo íu V10ra por „i Suponer. El recurso procedía,
vanciaon sus obligaciones; deben visitar torviono en los autos ¿quo decir cuando so (^mo 80 e0) aún ou 0l coso mas gravo,
las oficinas do sus rospoctivos escribanos trata do una porsona que como ol Director alal oa 0i esenCialmentc administrativo ad*
y tomar do oficio las providencias do <-.o- do El ESTUDIO no ha sido oída siqmora, m*t¿ ¿jacU9¡¿n y recurso: lo quo no admito
rrocción, quo so liarAn constar por escrito la cual roclama ni tonor conociimouto extra C3 susponaíón, porquo 011 olio cstáíntore-
v debon remitir al Tribunal listas igouo oxpodionto dol otaquo A ana iutorosos. . anda la vida do la sociedad. Otro tanto su­
rales dolos causas on que ontiondou (ar- ¡ Aid 01 quo so trata do una resoluci n codor¡a á considerar ol coso como canten-
tlculos íi3 70 A 79 C, P. C) administrativa, dice ol soñor juoz doctor e¿oso administrativo ó como contenciosa ju , . f .

Esto es’ todo lo que puode hacer ol juez Benvouuto! Y por eso no hoy recurso. rflciaL En c¡jt'0 licr solo s0 conccd0 ol ro- .. Mftndflr ‘l»° sof‘or juoz letrado do
departamental. Sólo es responsable auto la Esto os ua error gravísimo. Ningún ciu curs0 HÍn0 quo no so cjccula Ja resolución N'nas infonn« ,:o“ ™nis.ón do nulos, or- 
ley cuando porraito ó tolera A sus dopon dadauo ostA privado del derecho do apo- odmíutstrativa, porque ol orden social no donándolo susponda iodo procedimiento,
dientes ó subalternos infringir las leyes ú lacíón, sea ol asunto de la clase quo sea, poiigraí El logislador ha tomado sus ga- y, ou su oportunidad, revocar ol auto,
otras disposiciones obligatorias, violando Desgraciado país donde tal cosa sucedió rant¿as eficaces, al extremo do llevar oleo pronunciado, cou oxpresa declaración do
los derechos de tas partes ó privándoles de ral Ya lo he dicho: ol despotismo impe' nocímiouto do tribunales espacíalos, ó ante qU0 ]oa costos y costas son do cargo del
las garantías que la ley les concede, (arts. raria. . . . . la Corto Suprema las apelaciones en los t-unc¡onarío público qito los ha originado
1323, inc.® 8.® C. P. O.) I La doctriua dol Juez aguo es pormeto a.sunto3 contenciosos administrativos, dundo jn<i0bidainouto.

Su acción ostA limitado) como se ve. sima, y sobro todo dé mucha gravedad A ¿ partcj im plazo bien largo para do .
La superintendencia directiva, correccio- . considerarla como el la oucara bajo 01 . dacjri0 ou vista do la importancia do los 
nal, consultiva y económica sobro los Juz punto do vista del Derecho Administrati- ¡ int0r030a qn0 gonoralmonto ostAn compro' 
gados y Tribunales solo correspondo A los ; tívo. Si contra algún Poder hay que estar molidos on esos asuntos. Si ol asuuto os 
Tribunales reunidos (arts. L02 C. P.O.) El provouHo y muy biou garantido os proci contenaoso-judicial', on toncos, como ol Po 
no puedo hacer raAs qtto lo quo la loy ha “saraento con relación al Administrador. d0‘r Administrador procedo aquí como fon 
proceptuado. Y osta no lo autoriza para ¡ Esto, por los mil recursos quo tiono Asa ,na jiu.¡díca, queda sometido A los trámites 
dictar Acordadas mandaudo quo sus em- ; disposición, por la inmensa órbita do se- d0 juicio civil- es uu litigante como 
pleados no reciban el periódioo bisemanal ción on que gira,, por la tuerza material cualquiera otro, y los recursos proceden,
llamado El ESTUDIO) cuya exbtoneia dota y auu moral do quo 03tíi investido os ab- Queda demostrado quo si el acto fuora
do liA cinco años, toniondo una circula- servente por la naturaleza misma do les administrativo y pudiera producirlo ol so 
cíón saporíor A la dolos otros tros porió* funciones quo dossmpoña. Por lo tanto, fior juoz do Minos, ól soría apelable on
dicos juntos-, que so editan on la ciudad hay quo contouorlo, dando A los gobcrua cualquier caso: que lo soriapor el propio extenso progríltllA del gran ÍCS- 
da Minas. Si croyó quo astaba dentro do dos, al Pueblo, toda claso do recursos y 0inpi0ado ü oucial público si Mto cousido- ti Va I que londiü lugar en la noche 
la órbita do su acción judicial fallar el ca do facilidades para recurrir do los tallos rat,a heridos sus derechos ósusafcccio
so pudo esporar A quo so promoviora entro administrativos. Esto os lo quo enséñala lejitimas, porquo no puodo quodar sin do‘ ... , x 1 ña­
parte*, A fin Jo pronunciar sentencia. Esa ciencia y los autoroa. Por oso el señor fcusa qUi0n so considora atacado minquo Q'1 llOnor a la 1 uri&ima
es su misión: dictar sentencia sobro el pun juez lotrudo do Minas no ha citado ni ci 3Cft empleado dol Juoz do quionsodc- Concepción, Paliona da MfnflS.
to discutido entro partos iutoresadas, cuan- iarA una disposición dal logislador quo pcnfio. i 1.a parle__1 HimilO nacional á
do ól se promuevo, poro nó Acordadas, haya declarado inapelable, no digo yo su IV
Cuando más- pudo, si su conciencia jadí- ¡ scntencia a\ü0 su llamado fallo adminiS Quúdflmc ahora por estudiar la última MlBJÍ Cantado por el numeroso CO-
cial asi so lo aconsejaba, dirljirso al Tr¡- \ trativ0¡ pronunciado sin audiencia do las cuestión planteada, surgento dol iaUore- ro de soñOUtna.— 2.palübraS do «11-
bunal comunicando ol bocho, para que úa ; part03’iuteroaadas, on forma de Decreto currido. i irodQCCión.—3 Aahar, galop, para
te resolviera; pero no dictar resolución do d<J intQrÓ3 pcuoral| óf D1AS bien dicho, de El Inferior, cuya ilustración nadio des- _ |fl ^aria D> Bj_
carácter gonoral, quo Importa una Acor* -nc.onoce, ha denegado ol recurso. Y si asi .• 1 ■
dada, reservada, única y exclusivamente A Todo £ nd^íñistrativo es apelable. Lo ha procodído ha sido, seguramente-, on la n,l,n,“4 PCrasÍT declaraamada por 
los Tribunales munidos, V esto mismo que n0 os apolablo os la Acordada dol Tri creencia de quo ol dueño dol periódico ^ Sla. Micaela Mmdlvil.— 5 Una
siompro quo no salgan do la órbita do sus ¡ hnnni Pleno, dictada dentro do ia supe- El Estudio no ha recibido ningCn agravio, romanza por el seflor Acosta.—G
atribuciones. No puedo ol mismo ribii. rintendeneia quo la ley le lia concodido Do otra mauora no concibo cómo habría i la IlOCh** C010 ñor las señoritas* 

El señor juozlotrado do Mina, doctor na 4titulo de Acordada, usurpar las fa; y oQ dflM0* no^fff lrata düOSo5 mi podido dcll0gar ol rocurao, atonto3 los A , " 7u
Benvouuto, ha resuelto, por si y ante si, e.> loque1 en ol - ^ n0 M ni ofic¡al depon. ^ (lol a p. Civü “7 ^fianza pOI la Slfl. EsWaZa-
no admitir ou su Juzgado ol poriodico bi- C^a h°^0 nH^trado señor juez Dr. j d{onto aiqu!ora dG aqnoI S0fi0T juoz como quo concodo A todo ütíganto ol dürccUo ff«roni.-8 Llaberg, La Ba'adma 
semanal hh ESTUDIO, A loa doctos do las j * 1 para roclbir ordenes o provoncioues ó apor , , ... . A . . .... por las Stas. RuSl'rio Santos V
publicaciones judiciales on él contenidas. Oroo quo quoda plenamente demostrado • ¡-bímlontos ó multas por infracciones co. ftP° CÍ f cuando ha recibido P J

En conocimiento do esta resolución so quo no ha podido ol soflor juoz letrado do motidaa m 0, deaorapono de aU3 ,*uncio. alHun a3raV10 Por ,a entonan, dol Juoz María Uo"Za 62.-9 Las UuS cala-,
presentó mi cliente, on dofonsa do sus in Minas pronuncíarsomejanto Acordada, por nos Crco ,aa9 todavia: quo el soflor actúa inf,°rior Pnra roclamar do olla y obtunnr por el coro de 'asocieda.l.
toreaos, roclamando contra lo -iuo consi- j si y anto si, para quo sus omplcados la cum ri(J 'pud(J ob30rVar ai 3ü(l0r juez (a[ raso. »« revocación para ante ol Juoz superior,
doraba uña subvorsión do todo principio. . plioran tratándoso do intorosos do ter- r lueióta, por no podorlo obligar A lo quo la articulo 14G do la Coiisutucióu do la

El Magistrado no lo atondió declaran- cero. I , no' ,o oW¡ga y lloyar ol cas0 ant0 ol Itopública dispono qno todo habitauto dol
do quo era inapelable el auto por ser ad‘ lll j 'nldhanal para quolo resolviera El Supo- E-^do puodo dodicarso al trabajo, culti- í VlOllil pOl* los Sí es. Pol i y G-Ui.‘
minisiratiro. Aun cuando ol Juez hubiera tenido la • ‘¡or noha¡ poJídndcc¡rl0 al aofloractuario: vo, idustriaó comercio quo le acomodo, do*ll.-3 Alzóla Alrededores de

En bu virtud, so me ha coufondo podor facultad do dictar una resolución do ca- ‘ «on adelanto VJ. no mo rscibo“on la ofi- como n0 90 °PonSa hiou público, ó d<J
para presontarmo A V.S. ¡ rftCter administrativo, como allí so dice, ; ciua tal poriódico** ¿Porqué? Porquo do' ,os ciudadanos.

Do osos hochos resultan tros cuestiones '

LA UNION V
Por todo lo expuesto A V. S. suplico so 

sirva proveer do couformíduJ ol siguiente 
PEDIMENTOMinas, Diciembre 4. de 1893

y íor !üs mestros
A LA PRENSA NACIONAL

Es justicia.
ALBERTO PALOMEQUE.No solo atendiendo á loa latera* 

Bes particulares que han sido per­
judicados con un autoritarismo ca­
paz de caracterizar una época, si­
no también por l03 derechos ina Je­
nables 'que la Constitución acuer- 
xla A la prensa nncional» ese poder, 
calificado por grandes estadistas 

el cuarto del Estado y por

SECCION NOTICIAS

Transcribimos á continuación, der 
nuestro colega «La Voz dal l-’ueblo/ycomo

toda persona civilizada como fuen­
te fecunda de trabajo, honramos 
hoy o>tia columnas, con la notable 
pieza jurídica del eminente aboga­
do del l<no oriental Dr» Paiome- 
que, defensor de nuestro colega 
«El Estudio» on el ruidoso asunto, 
quo su empresa sostiene con el 
Juzgado do este Departamento,
Sr. Juoz Ldo. do lo Civil do 3er. turno.

del 8 del corriente en el Teatronos

El lotrado quo suscribo domiciliado ou 
la' callo Sarandi u 9 200, anto V» S. mo 
presonto exponiendo:

I

i

2.a parte.—1 A una niña, coro 
por las señorilBS.—2 Pieza de piano

M-rcedes, por la señoríla Minia
i Dnnca habría tenido la do denegar ol ra- , bor dol soflor actuario os recibir todo lo Dosdo luego, la publicación do Edictos ile k(J|loL 4 Scliubtlí, seie- 

A rosolvot: I carrio do apolación. El principio de buon | quo los litigantes lo entregnon y presen- júnales on ol periódico El ESTUDIO no ,lala I)0,‘ ía Sin. Emú Garmondfu.
1-* ¿Puedo ol Juoz Dapartamontal dic- ordcn judicial y administrativo os quo to- tarlo al Juez. Et ejercicio do osto neto no 80 °P0U0 n' hion público ni al dolos ciu- —5 C<úlZOne<a napolitana, por Qi 

tar la resolución do carácter gouora 0 ( do acto do funcionario público, y mucho es violario do loy clgunn. Luogo, ol Juoz «ládanos. No hay loy alguna quo disponga señor AcostS  G Salve Coro ñor

í t.’sr i •« »«.
nogar ol recurso do apolación a titulo do ^ ^ , , a,{ 03tablcc0r ol ro¡. Haría ol caso en los autos. Y lo quo allí so ><-« a«tos ja licíalos. No hay loy alguna. CllH del Profeta, para piano por las

”” ” ! “í* ■>"' Ljs actos do los »» *“«»““ y a;,co,H„, co,.
3.* ¿lia atacado ó no esa rosolución'un ’ iuocosquo afoctan iutorosos dol pueblo 

dorocho A un intorfcs, quo obliga ó la jus debon sor revisados por sus auporioros 
iicia A roporar ol agravio infondo? Hay iutorosos heridos quo asi lo reclaman.

Y olio conviono no solo al Puoblo sino ni

como sucedo ou otros países, quo autorizo Slas. Guillermina Drago y Rosario 
recursos respectivos, será lo valedero al Juoz para indicar los diarios dondo lian : Santos.-8 MasCQftni — Cah-illfli iw
«i’srd: ^ sr.
y dospótico. _ ñor para sostouor que su titulado fallo ad- ® Aprobados y suspensos dü

Si ol acto dol Inforior fuora adminis- miuutnitivo no causa agravio, on prosou- comedia Cll Ull acto.
trativo esencialmente, como dicou loa oscri* da dol articulo constitucional quo auto-
toros, y paroco sostonorlo él, lo único quo toriza al habitauto'para fundar un poriódi ' Alna 3 y 1/2 de la tardo drtl' 
procodoria seria quo so cumpliría poro no oo y comerciar licitamento con la publica. Viernes, falleció la Sra fíosarin 
,„equ.as,s.¡n Es conocido .1 cid., do lo, Edícs. Prohibida proso,,.., ¡ M,gUnaae Z baMo. Vice-nrosi.lo ,.
dicho: cumpla y después apele. Ecto os lo cióu do oso periódico ou Juzgado os cau- ,, „no,. J . .
qno pasa cuando la autoridad procodo ojo- . sar uu porjuicio al quo ojorcita un doro 1 . t H b *ne™0,1^. Conlorencitt

■ do fcenjras do San Vireuiodo Paul

sus

i.

11
mismo funcionario público quo lo repre­
senta, cuya soberanía dolognda ejorco 
desdo su olovado asionto. Y olio, porque 
si sus actos se confirman por sus Supe­
riores, adqnioren prestigio y su concien­
cia ee revela tranquila. El Juoz quo pro* 
noncifi fallo que ataca intereses oxtraflos

Es indiscutible quo ol Magistrado ha 
■puesto demasiado celo on ol desompoflo 
do su cargo. Será muy loable su actitud, 
poro ha salido fuera do la órbita do ous 
atribuciones. Y todo lo quo so hoco fuora 
do olla, dobo revocarse, porquo si esa ía- 
cuitad no so la dió ol legislador no pudo

^5r



» 1 J •'

presenten á deducir sus acciones juzgado Ldo. Departamental 
ante osle Juzgado dentro de tér- EDICTO
mino do treinta «lias, bajo apercibí- Dc m amt.no «leí Sr. Juez r,i0. Departa 
miento. p mental doctor rlon Luis Benvennlo se ha-

Minns, 14 do Noviembre de 1898. co sui«or ni público que a so’lcitud do «lo 
Francisoo E Cordero fía nicasia Montes de Oca se lia «iccreta-

Acluario. do por auto ríe feclia 3 del que corro, In-
crdlcclón general sobre loilos los bienes 
de la sociedad conyugal que administra 
su esporo don Pasca uro Pío, asi como tam­
bién en lasque pudieran corresponder A 
osle por su rallad <le gananciales en la les 
lamentarla de su primera esposa Dolía 
Ciriaca Sekción.

Y A los efectos do derecho se baca la pro 
tente publicación.

Minas, Noviembre 4 de 1893.
Francisco E. Cordero, 

Actuarlo.

<^uo se bailaba enterraa hace algún ! nombrará para ocupar lo vacante 
tiempo. • de Relaciones al doctor Manvel

Su muerte, enluto distinguidos Herrero y Espinosa, 
bogares de nuelra sociedad. ¡ El señor Várelo, como se nnbo, 

¡ pasa & ocupar un puesto en el Se- 
I nudo, basia l,i elección presidencial 

que si favorece al señor Cuestas, r«j 
Nada de imporluucin, registra en nunciaiá pura aceptar la cartera do 

sus columnas, la prensa de boy. Fomento, pura hacer prficiico el 
Lo más bombástico, es la sublc- Pr°y8Cto do construcción del puer 

¿res docenas'mde en

• *
De Montevideo 

Día 2
JU7.Gado Letrado Departamental 

EDICTOMaría Cabrera le Patrón
(Q. E. P. D.) Por disposición del Sr. Juez Ldo. Dptal. 

Dr. D. Luis Bsnvenuio, so lineo saber n( 
Público la apertura de la sur.pslon de DON 
FRANCISCO TOURNÉ, ROSA O VRRIT, AS 
TONIO ROSÉS Y MARIA TOURNÉ, cltúndoso 
la vez & io los los que por cualquier 

Huloso consideren con derecho A sus 
qlenes, para queso presenten & deducir 
us nociones ante estejuzga lo don tro d*l 
término do trelnin días, bajo apcrclbl- 
m lento.

ló. FALLE 110 EL 23 DE OCTUBRE DE 1898.
' oliton Miúoz, Lucas, Libo rio, Grogo rio 

Modosto, Cecilio y Anicoto Patrón hijos; 
Gabina Francisca, Juana, Bornardina y 
Pauln hijas; Domingo Peroz, Grogorío 
Hernandos, Andrés Ciceros, María Codrés 

Carolinn Botnncour, Mngdalecn Alvarcz 
Bamon Dorrogo, Amabolia Rodríguez y 
Micaela Dorrogo, hijos políticos, y domas 
deudos, invitan al vocindario do Minas pa 
ra el fucoral qno por elotornO doscanso 
do dicha finada tendrá lugar ol día 5 del 
delcorriento Alas 8 1/2a. ni.—Favor quo 
agradecerán. El duelo so despodirá por ta 
gota.—Minas Diciombro í°. do 189S.

vac ón de 
fermeros del Hospital de Cavidad. 
Causas,.. .mezquino sueldo, trato 
rudo, mala alimentación y recargo 
de sei vicio.

El doctor Herrero y Espinosa ha 
b(a dlrijido una ñola al Direclorio 
del Partido Nacional comunicán- 

¡ dolé el ofrecimiento hecho por el 
Presidente do in República y con­
sultándole de acuerdo con las Ba- Juzoado Ldo. Departamental 

¡ EDICTO
¡ Por disposición del señor Juez Ldo. da 
t parlamenta! doctor don Luis Benvenu- 
, to, se bnce saber ni público la apertura 

de In sucesión ne DON MANUEL PERK1RA 
I DE AVILA cli&ndose A lu vez A todos |nj 

, I fl°e A ciinlquler Ululo so consideren 
Pir disposición del señor Juez lirado con derechos a sus bienes, pora que se 

De pariómen u i, doctor «ion Luis B«»nvr- prasen-cn A deducir sus occlones antees 
nulo se lince saber ni público lanpft«-iura te Juzgado dentro del término do treinta 
de la sucesión «lo doña EULOGIA SI LVEIR V días, bajo apercibimiento.
DE RODRIGUEZ, citándose A In vez --tojos I Alinas. 17 «le óciubre do 1898.
Hs quo A cualquier tltul o se <*nn4«laren | Francisco Ií. «ordero. ’
con derecho JA sus bienes, pira, que se 1!ilJi
prosenlon A'le-iuclr su< arciones ante es 
te Juzga«lo dentro «le.i término do treinta 
dios, bajo oper-'lblmledln.

Minas, Noviembre in de 1893.

Si 6b(o sucedía, tienen los enfermo
ros razón, por toneladas métricas, ses Constitutivas del partido, para 

Calleros, siempre encallecido y aceptar ei cargo. 
porfiado como muía—salvo la com­
paración de grupitos de San Jo-

Mlnas, 26 de Octuhro do 1893. 
Francisco E. Cordero, 

Actuarlo.
El Directorio en la reunión que 

celebró ayer tomó en cuenta la no 
sé,....,.merodeando y solo algún ta del Dr. Herreio y Espinosa, re- 
barquichuelo que busca las scloas solviendo preslar’su asentimiento a 
umbrosas ael Uruguay, preocupa- I ,a aceptación. 
ron la atención pública.

Juzgado Ldo. Departamental. 
EDICTO

HBBm^gül I ■ ÜHTT3
Hé aqu» las ventas y precios que 

se tfeclunron y obtuvieron antea­
yer en Montevideo, las lauos de 
nuestro deparlamento:
3000 kilos de Minas, á $ 2.95 los 
10 kilos.
6000 id id de Minas á $ 2.90 id id. 
7500 id id de Minas k $’ 2.90 id id 
1000 id id de Nieo Peroz & $ 2.90 
id id.
3000 id id do Minas á $ 2.90 id id

AVISOLo que vá de veras, al parecer, 
es la constitución del 
constitucional y del cual se separa­
ron últimamente los constituciona­
les de Rocha.

Gobierno
Todo el que tenga algo que de­

see llevar k remate puede remitirlo 
al que suscribe pava ser vendi­
do en opovtuniilad. T<«mbien ó 
esas personas so les adelanta di­
nero hasta la venia do loa artícu­
los que haya remitido y no se lo co 
brará interés por el anticipo.

Min is, Noviembre 30 de 1898.
A. Guadalupe.

Rematador PúbB'o.

AVISO
De mandato del Ju*z «le Paz do la 

duodéei ua S-cción Judicial del D. 
pailamento dcMinas se hace saber 
al público, la «pirara de la su­
cesión «le Doña Bmiilin Andui- 
za, rimn lo.-e k la v-zá lodos los

Fracisc » cordero—ActuarloHasta mañana.
Del día 3

Salieron de la capital varias pie­
zas de artillería, con tumbo do&co- 
nocido.

Legris y Larrobla, ex-coraisnrios 
presentados en estos días ai E. Ma­
yor, fuerou nuevaraeule reducidos 
á prisión por trabajos sospechosos 
que ilovaban á cabo.

Háblese, de la desaparición del 
General Villar, del Salto, y de la 
Balida del vapor «D.anasde Buenos 
Airee, en viaj* de recreo, pero lle­
vando una buena cantidad de pa­
sajeros, lo que hace posible creer 
en una nueva tentativa,de invasión.

Se suponen de carácter bursátil 
estos rumores.

La Deuda Consolidada ha subido 
20 centécimos.

Recaudación de aduanas en No­
viembre 613.771.35..La más pobie 
del mes citado eu él último quin­
quenio.

Trauquilidad completa en cam­
paña.

Juzgado L«b>. D'. rirUinifxifnl 
IíIj íC'B O

Por dispi.ciclón «leí ««ñor Ju*»y 
Letrado Depnriamenlnl Dr. D -n 
Luis B en va nu l.o üo lince saber 
il público Iii nneriniM «le *n Su n- 
sión de doña Práxedes O.dcVe 
rreira cuán«los«> & >a v«»y. á iodos 
o* que por «*ii'ilqni**»* «Pulo se cnn- 

sideiei» con derecho» á rus b'«*m*s, 
para que sp prnsenfen á deducir 
sus acciones unte cele Juzgado den 
Iro del lérmino «le Ircin'a días ba- 
jo apercibimiento.

Minas, Agosto 22 «1«» 1898.
Francisco E. Cordero 

Actuario.

que «e consideren con derecho á 
¡os bit» ios de ella paca que dentro 
«le1 lérmino «le treinta días

«Se sabe que las fuerzas suble­
vadas en Minas se encuentran en 
las puntas de Cebol/ati organisan- 
dose y reuniendo caballos.

He calcula en seiscientos hombres 
este campamento {!) Nadie ha tra• 
lado de hostilizar hasta ahora á 
lo» revolucionarios. Parece que 
estos esperan incorporaciones.»

Esto lo dico «Lo Razón.»

se pre*
SHi.ien á deducirlos site este Joz» 
gado bnj-> apercibimiento do lo que 
hubiere lugar.

Nico Pérez, Octubre 21 de 1898

T AMBO
DE

José M. Buslelo 
Calle Treinta y Tros núm. 291

Narciso Britos

AVISO
Juzgado Ldo. Departamental 

EDIlTO
So hace saber al publico que por reso 

u«:lon «le fech i 28 «leí corriente so ha 
m.in'la«lo expedir segunda copla «le la h 
Juela que le «rorrespomlló A Doña Teresa 
Carrol as por herencia materna y paterna 
quedando por el hecho nula y sin ningún. 
Vnlor legal la primera qnn le íué expedida 

Minas, Octubre 31 de 1893.
José A. Mattos 

K<c». pub».

Desde el jueves 24 del que mee 
queda abierto e' registro de locali- 

Lu noticia de! día, que han re • darles para la Velarla del ocho del 
cibido los colectivistas con un re- í Jnp.8 encante en. o? Iu$l¡luio Lava- 
gorijo supremo es la censiim íón | '*eía de 9 á .11 n. m. y de 3 k 5 
en Buenos Aires de un Comiié de ¡ P m* ndvirliéndose que tendrán 
Gueira, que ha resuello: en pri- ! prefererencia ledot aquellos que 
mer término, la proyectada revolu primero se piesenlen á so'icitarlas. 
cion á todo ti anee; y en segundo, 
asumir en absoluto In dirección 
de las futuras operaciones mili­
tares.

E' comité tle Guerra se compone
de! General Ricardo Esievan y do ' Por d;spnsl-...ó„ Sr. I/b. 
loa doeloras Julio y M.gna' Harro Dep„rtnmínta| nr. D. r.„¡, B„„v„ 
r.r y Oboa. La. carina da Bn.no) nu!0 sp h,M ,<bw nl piib,¡cn 
Aire, dicen que calor, doauill.noa, el dla rle, aillrnnfn de 3 ¡>

señorea piensan invadir, pero 4 a- p, m. „ va á proc„lBr por „„t„ 
se _respeclo es Sn muy divididas las ^uerlas del D tn
opiniones de .os coleciivislas de mBntnl con as¡st0l„.ja de, A 
acá.Unos d.een: «A que».!, y Olma c¡l v Acina.io de' mismo a inventa 
roas prácticos o mas escépticos: „„ A.moneda p4b|¡Cll y msjnl.

4 <• ¡nte,vención de,
genern1 E levan ni, rae enrodé, os ]a Arr„ Unn frBP„idn da ,.Bm.
mny Prob'emát.ca, como se pn-do r,„nPuesla de noventa hectáreas 
ver p-.r n. siguimle información c„a/ro selcacntas ,hce cmlia. 
que publ.cn «E Diario, de Buenos rea¡ y c,ncuenta y s,e/e dec¡mclros

cuadrados liuiloiidn por oí Norto 
«Antes d«* salir de Buenos Aires con rt, Arroyo Snn Frnncisco por 

u¡ goneral t'i-yaii envió una aspo mPlI¡0 con (Jon Casl() Díi1z por c, 
sición al comité rovo ucioiiano, «h SlJÍ, cor, don E„fras¡n Rorhiguez 
deudo qu* so anticipaba p »r que Q| Con p Antonio A«ce 
sus amigos do San Jo«-é estaban el Qe^io con don Mauricio
ya en los montes y quería acom- Arce. Se previnne quo no so a«l- 
pnftar'o*, p«ro qn* él acatarla Las m;t|r¿ oferta quo no oxcp'la de las 
resoluciones del comité y La airee- dns teri,prH« pnrlea «le sn tasación 

rrera, quo guardó en bu »eno, k un ción militar y política que se dieta ps |a ,|p nucoe pesos la hectá-
atina da grande) vMudes y do ace- °‘~Teo SO sabe terobien. ~ ?,^1
«erado patriotismo > que e puedo qi|ft ha dojnf,„ on Buenos A-n-a un p|J pf>irla n, 1Q ^ fJe, pr„ci(¡
guarda sus grandes cjeiuplo.3 que comité y un manifestó con inde- ofr0/cn. pnvn mas datos ocurrir A
brindó on vida á los oriéntale, con pendencia dc los herrenstas. |a rfl,.¡na Actuaría.

Minas, Nnvlombro 16 tía 189S. 
Francisco E. Cordero, 

Acluario.

Juzgado Ldo. Departamental.
EIMCTO

i>or disposición del sofior 
Jn^z Ldo. Dep irtomnnt «I d«»«*. 
tor don Luir Benvomiio y do 
{iciiftp.io con el nri/cirít» 1045 
del Código tle P C'Ví! «-f» Imce n;i 
ber el púb'ico In npemir fie la su

Juzgado Ldo. Departamental 
REMATE-ALMONEDA JESUS M. BALBOAcesión,le D. JUAN A - RODRIGUEZ-

Cirujano Dentista 
Tiene al honor tle comunicar nt 

público miituano y patt'cu'armenle 
á su clienlidn, que «ipsde ay r pe 
•'nenentra en ésta, procpdente de 
Buenos Aires, donde se b« surtido 
«le los útiles y ensó' es mas moder­
nos del arte dentario.

Su hsIoiIÍb en M uñí será de un 
ni«s y tiene establéenlo su nonsul- 
toii'j en la casa «le don José R. 
Salgneiro.

M'tias, Noviembre l.° de 1898.

ó fin deque lo> que por ciin’- 
quier líitrío se consideren con 
derecho ó sus bienes y;i sen 
como herederos ó Hcreedores sr

* »
f Juan José dk Herrera.—El 

jueves exha ó el postrer suspiro, 
un hombre grande, para el país qut» 

.lo contaba con orgullo como uno 
■de sus mus virtuosos y honrados 
ciudadanos, el malogrado doctor 
con cuyo nombre epigiafaraus es­
tas linous.

Montevideo, en masa, debe haber 
concurrido ayer A la conducción 
do loa resloa del extinto, á la trísio 
morada tle los quo duermen ol sue­
ño eterno.

Que la tierra le sea levo A un 
cuerpo como

presenten ante este Juzgado de 
tro del término de 30 (lias ba,j 
Apercibimiento délo que hubie­
re lugar.
Minns, 11 de Noviembre de 1898 

Francisco E. Cordero 
Actuario

Juzgado Ldo. Departamental 
EDICTO

Por disposición «leí señor Juez Letrado 
Departamental, locior don LuUBenvenu 
to, sp haco saber ni público la apertura do 
In sucesión do Don TOMAS PEINADO, eltf.n 
doso A la voz Modos los quo ft cualquier 
titulo se considerentcon derecho ó sus ble 
nos, para quo se presentan ft deducir sus 
acciones ante este Juzg ido dentro del lór- 
mlno «lo troinin días, bajo apercibimiento.

Minns, 7 >lo Noviembre de. 1898.
Francisco E. Cordero, 

Actuario.

Comisión E. Administrativa 
AVISO

Se pone en conocimiento del pú 
blico que desde el :5dol corrien­
te, €Hta Oficina empezará el expen* 
«lio do Pa lentes de Rodados en las 
hora* hábi'e-*: de 9 á 11 a.m. y de 
1 á 4 p. m.

el dol doctor de He-

«S. A guiar, 
Presidenio.

Juan AI, Ros, 
Secretario.

Jugado Ldo. Departamental

AVISO
Por «Hspo*lcIon del Señor Juez L«io. Do 

parinmontal Doctor Don Luis Benvonuio EDICTO
so lineo sabor al publico para su ennoel- . Do mandato del Sr. Juoz Ldo. Departa- 
raie.iuo y demas efectos quo el comercian mental,
io.l« iwtn pinza «Ion Podro Razquln ha si haco saber «I público la apertura de la su 
do nombrado Iniervomnr y Administrador cesión de DOÑA ISABEL brites, dtAn- 

a" ro1nlIorc,rt <"1P ha ►°vtonccl- , doso a la vez a que, como herederos ó
ao Mion Pedro Irlgaray y qno so balín si creedoras, se consideren con derecho A 

denominado «Algún* sus bleues. se presentan anto este Jurga- 
nado dol departamento do Moldo- don deducir sus nc-iones dentro del tér

mino de treinta días, bajo aporclblmlen*- 
la do lo que hubiere lugar.

Minas, Noviembre o
Francisco E. cordero,

• Actuarlo,

los hechos, tal cual lo demuostra 
el cariño y el respelo con que se 
le miraba ul hombro público, quo 
habla de morir como pocos: en 
.medio de pobre fortuna.

Una persona llegada ayer duBuo 
Aires, dice lu «Lo Razón»,con 

! quien hemos tenido ocasión do con* 
versar, nos asegura quo la viepeia 
de mi embarque había ¡-a ido de la 

Mañana presantnrá su renuncia vecina cuidad, con destino A Con-
coidin, en el vapor «Diana», unos 

la jovont’B coleen vivía».
E vapor «D«ana» no tncó, según

¿1 martes se diciará el docrelo do pareo», en los puertos de la cosía (
oriental.

Juzgado Ldo. Departamental

nos
Juzoado Ldo. Departamental 

EDICTO
Por disposición «IhI Sr. hiaz Ldo. 

Departamental, Dr. D. Ln¡« B-nve- 
nu'o, se haco a»>b«*r al público 
In »«p«»riiirn «lo In Sucesión de 
rli.flu D 'MINGA TnUJILLO rl'ándo- 
eo á la vez á t«ídos l"8 que por 
cualquier titulo se consi lenm con 
derecho ¡l sus bienes, para que se l

Di». D. luis BinvAouto «e

• •

do las carteras de Fomento y R:- 
taciones el señor don Jncobo Va- se mu
ro'a. Minas. Octubre 27 do 1895.

Fmncitco E. Cordero f
Actuario I

do 1893.
acepotacion do estas renuncias y se

ftp://ftp.io
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####VENTA de un CáMPO .0® ^59'
FLüI'íENTINEverde uno fracción d<* cnmpf'.slino 

los Puntas «le Santo 1 uctn, inm< <ii >cinnc» 
«'«* f • rir- Ti ‘i «1ó. re mtur-Mi-lirttftcundrA 

con poblaciones, iodos Hiño de paredes do 
piedra, con una gran chncrn perrada de 

ledro, y vnrlos otros arrimo» que forman 
* '«li c dtdoi'i a mu» favorables pora e

poseedor.
Si Interesado en la compra hallara 

quien tratar en el mismo estahleclmlend 
b» ó con su propietario D. Santiago inza 
rralde.

POMADA DEL GLOBO
ol cutis lrosco,Pura conservar

nueve y natural: 
quita las ntttuclias, pocas, granos 

y paüo do la 
BOTICA DEL GLOBO. — MONTEVIDEO

Par. . vnr, limpiar y conaorvaí 
al caballo su color natural 

y evitar la calvicio prematura 
Laboratorio quilico 'ialc-Amcrlcano 

F IRENZE

t£
c
Tojcara.
s-s
4H
- c

d
iSoti. SFcjct-va ¿üiiúCívía rt

C* o

5 A
Resfríos

e=x=aSo encarga de llevarla Cantabilidail 
en enana do comercí, 

airéelo y k'ím>«)7i- libros, eto
Tos #! ouM Aviso Judicial—perlifico qiH en 

osla locha i-c fiapidicum dos -'Visos 
dnl tenor siguien'.es Juzgado Letra 
do Deparlamen'a'. —Por disposi­
ción del Juez Letrado Docioi Don
AnlO'iio lloví'» y do conformidad 
t»n lo dispuesto fin et nrliculo 1045 
da Código da procuiliiiionlo Civ 
so hace sabor al púb'iro ln aperiii 
rn ilo la l'-t imodcrin di* doña 
Concepción Mtiuiz de Cnra- 
vajnl & f*n do quo los qtm por cual 
quior titulo so i‘Oasi<!iMi*n ron de­
recha á mh bienes yn s*miii como 
hoiedoros ó iicioí'loros so preson- 
lo antee*'*1 juzgado dentro del leí­

do 30 dia< á estar A derecho

-áAVISO QUE INTERESA cam.* Cr.noi latí rraiKiio 109 
«M I N A Si*

oo. a o 
*2
ré

.2iPBOT IC DEL SOL >- *3
e 5

£»' --t i>

Dr. Oriol Solé Rodríguez
Médico Cirujano

NI US FACULTADES DE UOSTET1DEO T BEESOS AIRES 
Enfermedades internas y de los niños 

Ofrece bus servicios profesionales provi­
soriamente en el Hotel Español de esta 
ciudad, calle 25 do Mayo esquinaba Plata 
PLAZA Libertad—Consultas: de 1a Sp.

-
ll“LA ORIENTALPEI rnrmnrpiiiirri tino auüei-M-i*. igra*

n’cldo A lo haldlHiitoa de este itaparla- 
n'mlo porsa prMceclonA rconfliuizi 

lian (llsno).sa.lo bu n
Heno el iionor de 
dinerosos favovecc- 

ores y al fulbco entrone-ral. que es 
Im trasladado fi la oasa de su propic­

ia misma Plaza y A la 
ocupado

.i s.
s-
Síll

CONFITEF A, CAFÉ Y BILLAR
—DE—

F1G, rj £ ¡RISA RRI
Antigua cusa Je 1). Cristóbal carbónoll 

Planas)
Cusa especial on confituras, cariuchos v 

cajas do fantasía como pora regalos.
de Vinos y Licores 

fiambres en

«’« le ann 
lentes de Moro n 
rnrilclpnr A stisllt 
redores y al tirthc

OTICA. — . •z 
S CÁ

Cx3 ;

fe O-------3 OO £
dad slluails 
media cua 
luíala hoy.

Fsta casa queda callo por ino-llo 
con la acreditada Confitería del señor 
Cnrlionel,rallo Treinta y Tres, esquí 
na San Francisco, nnilaua casa de Co­
mas.

m en la m 
mlfra de I a quo lut 11cay

surtido
os, consol v.,s y f 

general
—P REpIOS MÓDICOS—

144 — Calle Tremía y Tres- 144 
M IN AS

r n 
fluí I n’3

AGENCIA DE C. RURALES Si&inmo
en el presento juicio l)nj*’ »>p*iri 
himf‘lito. — Minas 14 da Marzo de 
1S90. Juan Vdlalengua: — Y P"ra 
quo conste signo y firmo el presen 
le en Mitins fe-lm ilel aviso.—Juan 
Villalengtia.

feAVISO
Se pone en conocimiento da 

los Señores Propietarios Rura 
Ies que desde el 1 .* de Novíem 
bre próximo se espendetan en 
esta Agencia los certificados 
Rurales corresponderán 19 i se 
ríe y can ge de las líbrelas inte*' 
gnus de 181, sferio.

Para obtener certificados es 
de rigor a presentación de a 
Panilla deC. Inmobiliario ó en 
su defecto un certif cade de Te 
níente Alcalde del disirilo A efec 
to de comprobar su calidad de 
Propietario Rural.

Las autorizaciones pul*A In 
compra de libretas deberán ser 
visadas por el Teniente Acalde 

> especlivo.
Minas Octubre 10 de i898.

Pedro Lezania 
Agente Departamental

En esta nueva casa ha ItUroilUitlil* 
is las mcInroB oxlglhles, tanto antoilas

<*oinodld&d como cu oí gran surtido qo<* 
*•« recibido y recibo conllmlainoiua 
para poder llenar dehldainenm los 
didos de su numerosa clientela,* poní* 
endo asi esta BOTICA A la altura do la» 
principales do la capital.

Comisión Auxiliar deZapican 
AVISO

Poi‘ et presente y da acuerdo con *-l ar 
((culo 087 del Código Rural se h ice snber- 

Quo don üernardo Coya ha solicitado p j 
tntso pura di-sviar dos caminos, uno Ue- 
partamenlal y otro vecinal que cruzan su 
campo en la 10». 'sección judicial en una 
extensión aproximadamente do qululen 
tos y cuatrocientos mon os respectivainen

Lip*
ni* D C

Salvador Placé
calle 18 de julio, nQms. ¡i. 'g:.

-MIX —
En este establecimiento encontrarfl o 

publico Intellgonte un servicio ormeradl- 
siinoá precios muy económico.*'.

| So reciben órdenes para banquetes, en 
a in Ifina <a>o yen el domicilio de qule 
lies los soliciten, enviándose, ft In vez por 

ni oda*. Tiene piezas y comedor para 
illas solas. So provienen k los trope­

ros y domas personas do campaQa, quo 
dicho Hótol cocntu con una oxcoloutepas 
teria y potroro donde podran tn or taba 
jlos con toda comodidad,

Oficina Depni'ínincnía) <Ic 
Marcas y ¡Señales

Unica nulorÍ7aila en esl»t D**pnr- 
nmanto para la irnniilfw dn ile bn- 
«to« ñu Marcas y Scñalf- Piiliguns
y moilorriHS, boictoa lefinilivos 
iliiplicfirlos, transferoiK *ns fitc.

L. del Puerto.
En la mism-'i Ag*íii*-ia no «lospa- 

liau ruarens del sistema «Blniicn 
y so acaba do recibir catiUiloii de 
marcas del sistema «Rural» pa 
Ifliitado Ciltimamenle por el Supe­
rior Gobierno; estas no tienen rom 
potencia por su sencillez, poco lúe 
go, facilidad on hacerlas; las hay 
con letras, Números y de variadiis- 
mns figuras, muchas de ellas imi­
tan las marcan antiguas.

Calle Oi-imar entre Marmaii 
ja y Coronel Brijido silveira Fre 
te al hotel bel Sr. Legorbúru

I a ,.Hsa cuenia c 
'to .le mi dlcamenu « deprimirá call- 
la*t. tnni.i nlnpAlleos como dnslinAirl- 

r(>f Bguas minerales de diferentes fu- 
entfcB. espedida'! fi s leglMmns de 
tnsmnrcni inn» acreditada», sang’iM'le 
tna hnmburgucsn». maquina» elrtcil*l- 
cns para baños a vapor, torin*Vno 
nlinlcos, tríateles i< Irrigadores de va­
rios sistema», bragueros «le varias cla­
ses, ele., y un grandísimo y variad » 
surtido do tierfiiinerla tina de las fAbrl- 

mfts renombradas do Euro:1 • j- X- 
érl

Tehlendo en «*unrt'ii le. gran ceoir*- 
Inla en los gastos al eslabiecerse en ca­
sa propia, Via gran cr|«|s qu». es'amo» 
ntravesanilo. ha resueno hacfcr mía. no- 
lahlR rebaja en prAóios icomo en 'a Ca­
pital) estando dispuestos a tíoinplacer 
ó sus clientes, despachando, como sl- 

prc, personnlmenle las recetas de 
los Srcs. Doctores, tamo de día contó 
0 cualquier hora de la noche.

Francisco i. Oarmendia. 
vr nota: Ño olviden mis 'avorc-odn 
res el cambín do esta acreditada caía y 
ilotablo rebaja en sus precios.

ni­
al I-

itn gran su

iro» le.
Y ft los efectos del citado artlcu'o so lia 

ce la presen i** publicación
Zaplcíin. Oct bre 2l do 1£C*S-

Pablo Fernandos 
Presidente 

Vicente Panilla 
Secretario

a vi
ain

cns
Am ca.

JUAN F. INSUA1cm

PROCURADOR
Se enrniga de defensa de asuntos ju 

díctales, anegos do lestamoulorias, par 
liciones do herencia etc

EÜAR DO PASQUIER
PROCURADOR PILDORAS H0LL0WAY S;QE5ASQ^J,Svrrla doSe ocupa dé la compra y

dinero sobré hipoteca*. La eficacia indudable do oetn ni o
treno*, campos,

dicina en los casos do dcsónlen del 
Hígado,del Ksl«m»£oy de los 
insleslinos, de la impurexn de la 

musa de q ue ns

ESCRITORIO
Calle 18 de Julio, núm. 140 (ÜTÑ’Aá

Tienda, Almacén y Ferretería 
iba na.

de Carlos lüpí
Calle 18 de Juro eaquiua Castip ' una (ama inmortal ene inundo

¡ eñlero.
j Cuando e páctenle sufre de do 

hit dad ó de Afecciones de rs-

BCTO° ¡EÍSK2 2.SAÍ VSBfviBS^^SffSSSíMa rREClos‘.
I-BlUiM óUolUi». fir» hioerpacuU» fuma cCm/4ay coad«m-esbí-31 vi-»™4ísf.-vqo UCocúna' ' * '
zulo dal.toK, caUJoi y axg» Caa. caJacadgjau. Q^)« cv^Ijo caJ.jjrj. . . ' 0.03

................................................................................................... * • ■ •

: ; ; ; : vw : : : : : ™
Id. do colar marea D. SL C. id. o.o i

I»*» Orluüil Lambío, la laalcj» s.o-i
**J* Cordón*, cilr» caputior li. o.O-l
Kod»d«a«.da, id. iL „.01
SmJo Alsrlln» Id. r| crMao 0 oa

ivec a HunrrafiA arL ecpsclz cbAa o 10
I*lxa4a (tilia *upurí0C OjOO

NOTA-Provna.-O i nri diootala qaa SOLO VKSDO SEDA. FRAMCUSX d=a oitra capador T IÍUTLUSTROSA

Frailía d« peta wJa par» lord».-, 30 y’brra Mirlidoj 
Ma.tnclUo üj) coInrM d,jliaL>i, !a na.lc-ja do 12 hilos 
rn-dnu rnsni-ui4uo y cabejoooa, «anido-, do culona» rn 
Flor.my tai.no, uro y piala, «aumo sar-Jdo y do t.-li- proooL 

on,u uro, grxadc, emiiliaui para capas y c-ofl-.»

Xk. XiAO COKPAPQIAA3 PH TtVOIGrrrAS MiurrAvuns

c g

t ílfc I

p&l Wjlf

m
0.03 

. 0.04
Sangre, es 
Pildoras Ilollotvay «gozan de

. 0/¿(I

Id-
y«v d* 

7 perd
tmrato.
harapo.

mea 
aa jnuAVISO llItFernando Gonznie*

Procurador y contador partidor jVervios dicho medicamento obra
como por encanto, fortaleciendo e 
Nistenia y, por deciro asi, rege

LL
ll.
LL

Id.Id,í
Tiene su escritorio en ta Callo MaMona 

50 Estudio lie Don Adrián Fucó 
con el concurso del dlstln-do n*

quien cuenta 
guldo abogado de primera illa Doc'or Don 
Manuel Mallos, para lodos los osunos ju 
díctales y para escrituras públicas con el 
competentísimo Escribano señor José A. 
M utos.

Encargase do la tramitación 
udlelalea, arreglo do testamentarlas, co 
toro do sueldos militare , de sacar cfcdu- 
asdi» viudas de éstos é igualmente do In 

también del cobro de cuen

li» doma 0.00
cn<fu ■na.lrji, 0,10 

la ducrLu 0.00lirL-Jo3nemndo al enfermo.
coda uaa JLSOEl efecto curativo qoe producen 

calas pildoras en todas la** dolen 
ems propias de la mujct* es real­
mente maravilloso.

NGTJENTO HOLLOWA.Y 
Este os el mejor remedio conocido 
para los malos <l«s pierna y de 
pecho, las heridas antiguas i«« 
llagas y las úlceras cualquiera 
que haya sido su duración, y se 
frolan con é! abundaniemonte la 
garganta y el pecho, no lardan­
do en desaparecer los peores con 
Upados V toses.

Dicho Ungüento es igualmenii» 
eticaz en los casos de hemorroida 
enfermedad dolorosa que Ai cura 
libiamente..

chos de hierro galvanizado, los preserva Antes de comprar examinóse con
dSl caldoamlen'o del BOl. y aplicada por mucha cautela el Rótulo en C| 
dentro «tvi'ata» goteras *11 invierno. Bo{e ¿ ,a cfljn> p„r,i cerciorarse sin
.1 „^oSf y íSIl“'c7nod- ».iár K> -llrecoloi, .lo 53.1, 0»fiw
dis Bcaún teftimot'io único dado por la *5trCP.,. London, pues ai no está en 
sociedad 0,JBt^Af^j ÎANA¿unBA y C.» lonces se trata do prepolrar un des 

deo.—19R|nKcg'O—*1 ¡ rdo engaño.
•s esí-eoiaLES PARA LCS ■ Hepósíto en Minas*. Botica de 

1,n,ou Francisco 1. Garmendi

m (JiuanlUd oro Oim y pl-vr» CryJÍWO ut» fctfc 
«<«. p!»U lusa ÍOü.OüO M

OJ«
O.LO

lo.CS cnimoi a/ro
Id. 3.00

flaunlllo oro rntr.úno -lorvlo cancro flno ranuiüJo 
Id. Plata rolrrlian ¡d. pIMm l j

-etal Lloara dor do con on, Cco carentido el mejor qci en rt<ibc «a Ucntovldoo.

troflao aja 
y nidio «a

u Quara;al»r« v«lmo

de asuntos

vftlldos, cuno __eomerclaloB, colocación de dinero y 
concerniente k la profesión FRANCISCO PAROLI toa 3& Krnrao, OSO 

Id 0.10

Servicio completo con pomp;
FÚNI-DRE

Sen visual público que en es 
te establecimiento se acaba de 
recibir un lijoso enrío fúnebre 
con un completo munido de en ■ 
reres funerarios, como ser: ainit 
rle.s de lorias clases, ele. lo que 
’e permitirá hacer un servicio 
■lijoso y barato. Se encarga fam 
bien de correr con lodos los trfi* 
mitos pertenecientes ó entierro.

En dicha casa hallarán un 
competo surtido de camas Je 
hierro y elásticos, todo pr a 
cios'módicos.

1 Callo 23 do ¡VI 
o yMoaterida i.li

HORffilGUÍCÍDA DRDGDAYO ml0' U ^ 00 V* »o ,jn dando, y plateólo/raa oni

nao loi v«A-la tnu turalo qoo <V_nxi 
Monü-viJoo lo rocibo m.-jor que olI pOMOM oro

ÚNICO OalBB alaiullrlllo motil Ummm pU|.«do 6 dor»Ju

slSUSIsSiSsatr
U-u-U^o loi ptvcíaí «tt

“OJ W'A.*-™wxjxCSv ooMuvTc^at^v^10”3XIS'r'°L

S^5_2^J^.3Fa. XX_,X_.SIis3?
2o *^73—Tl^OTST'J^-^T-TT-it^o ,

•GASAn PUCO PARA VKWlSKR SíL'CIJO.

uro Coa Kuaotilo. [on proiillos do mayor y comandanta 
A <L3fl y O.ao el 
do 0,1.:v la-tfro 

_ iíirj-ji 
mili Luna

a f» 0.30 «I mrt.
c.«do OJJO rl ote» 

doado C.OO «1 M(, 
U. 0.00 14.

en el
URUGUAY

3 rRESCOBAL
U pintura 
IRfóK ehpectal 
JfiwrV dada por íu° r k los tc-

27S

do aJ r»lui dr! pJüíj t uw ¿ kcSj. , "'««cirio*, m-lon, úUiorah., mcoirara»!#, dobi.^-
cmaod«»á«n redi Dio k i» escora,^» |HOtnl ¿ t O.JU ,x-r r*xmoil»ju ra iaportaaou, V

N. U.-U* oLás» d. Correo ¿o lodoiarUc^ dw jmapodik- ¿codo............

I. CAREA 
Moni© 

cencío io i

-



LA. UNION

aiiiiáüi Asios*
DE

NIGOIAS GONZ LEZ

So hftco aaber A loa 34&or«> contribu­
yante» h los Impnostos do Patentes do 
Giro y Contribución Inmobiliaria qno por 
disposición Superior la rovisación do di­
chos impuestos empezará dentro del toe 
mino do diez días ó contar de la focha 

Minas, Mayo SI do 1893. 
Pedro ecama 

Administrador

MINAS
Senador—Don Prudencio Ellaur 
fíeprte. Don C. de Arteaga 

« F. A. Vidal 
v D. Vivn-o Ceranb»a

Plaza Libertad 
"esquina Solis 

Jefu Político—Coronel Dn An­
gel Casaba

cial Io. D. Reinaldo Garbnrini 
< 2o. D. A. González y Viera

Auxiliar D. José Poggi y Maciej 
Alcaide D. edro Trelles 
Inspector
de policía Sto. Mayor Olivera

id.
i;l.

Cera de abejaÍM

MINAS—Calle 5 de Mayo, frente la Plaza Libertad—MINAS
So compran cualquier esntid d 

un kilo on adelanto.'Dirljirso «.
Carlos E.Ubullet, 279, callo Mayo

MONTEVIDEOEn esta antigua y conocida cusa se reciben pensiones y pasageros

Se hacen repartos de viandas. Se atienden os pedidos Adomiciio y se garante un servicio esmerado. 
Las comodidades de este establecimiento que se les presenta A los viajeros de campana son exoeentes, 

cómodas y baratas._________________-_______________ _____________ —

GoIbdío He Ira. 8. M ñ
Desde el 3 de Febrero se d 

cases particulares d plano, Irán 
bordado en dicho, establecí mi*

Comisión de Salubr. Jad
Presidente don 
Comisario

COMISARIAS
Primera Sección Urbana 

Comisario—Ubaldino Lorrobla 
2a Sección Urbana 

Cmisakio— Leopoldo González

Ilohorio Orique 
* Eduardo OrgPaPOLIZAS i TIPOS M EUROPA

JUZGADO DE PAZ itit’ íii

THE STANDART Compañía de seguros sobre a vida de las MAS ANTIGUAS. MAS SERIAS > do
MHASREDUmDOeia8UoNrim°u's á TIPOS de EUROPA. UNICA i DMPANIA en a REPUBLICA que n„i 
da á la mas PERFECTA seguridad» reuue as condiciones lie libertad de ¡as GRANDES coinp ir s 
jo mundo. ANTES DE ASEGURARSE, piano P-pecios á g fflLL> Gerente.

161—itozaingó—161—PLAZA MATRIZ W0N TIÍV,!,,:

CaMu de vloniro Monierhteo 
y Marmarajá

G * rente dm, M>nr¿eiino Olascoag* 
Con!ador don Francisco l’&rcz 

Vil»:.
O »i * * •: •* »i Vb-o* la Qna ".i,.»

1." Sección judicial ciudad) 
Juez de Paz Don Juan Doria 
Tte. Acalde Ier disi rilo—José Do- 

rrego.
id 2.° distrito—RIanue 

Ramos

del vi*

id

DOMINGO MONFORÍ Y GSlj pn—Cal le del Pla- 
.luü-ia Jnum 4.

Vicario Pbro. don José De Lúea. 
Teniente cura Pbio. D. Justo Ourti 
Cura auxiliar Pbro. don Genaro 
Amanlea.

COLECCIONISTA DE SELLOS 
Compran, sellos orientales & 

O I I el ciento.IMPBENTA
DE

WWZÚW
iáüLS SI 9HHMULATI

FRANGIS "O X. RODRIGUEZ 
procurad »r 

i d»s n-oint »•» jn Ib; a 3 
y arreg •» de tesiHinsuiariai.

—Calle 33, num. 82- 
Ks ndic dpi I>. R<tpvarna. Mha

Mercado General Lavalleja
Calle Treinta y Tres 
Administrador D.
Inspector don Cár os Siva

Mario Suarez
$

Jila. Aiiiistralwa-dfiuiío
Presidente don Saturnino Aguíar 
Vic*-id.
Secretario don Juan M. Ros. 
Auxiliar 
Escribiente » 1 Arluro Trelles.

Tambo Scarcheli
>» Honorio Oríquo 5tC avisa «ti púb'i^p que se lia 

abierto un nuevo tambo en la calle 
18 de Julio, antiguo local do don 
B'uioht MiiMiVdH.

R» despacho é.-tari nb»rlo d»*.«de 
a madrugada bnsl» las di/. >l«í %

| U >«'lli*

(I ií l
partees,” Folletos. Invitaciones, Circulares, Programas. Recibos, Etiquetas, Cuentas 

corrientes, Menü, Manifiestos, Jetados, Recibos talonarios, Circulares» 
únebres y de vlsit oí minuto Pufcios»''sin competencia

» ' guslin Doria

Coiisiónfle i. Prmrla-Callo Ma 
-donado ! 

Presidente—don Cárlos de Castro 
Vice d.
Secretario —» Adolfo M. V*da

Se Imnaii Wulmllr «« y vft’in*> Benjamín Vidal. • POiJME.SAMaProductos, maravilloso» 
para suavizar, blanquear 
y aterciopetar el cutis.

PASTOR*O

/ndrés Guadalupe
Remata non y Ci»siis.< nis-tv 

Calle 0 imar, o>q, So'ú

Vico Consulado de España
Cahe 18 de Julio entre 25 de Mayo 
Malodnado—Vicecoueu don Do 
Benedí.

Exigase elYerflafleronomlire^»
Rehúsese lot productos *Imüar«s^|£S

r<r
13, r.Crangebau

AL PÜBLICO 
Juan J. Bacaro 
FLEBOTOMO

El Dr. Don Pedwp M. Garrido, Médico-ürujano da 
!a Facultad de Pjris, residente en Santo Domingo, 
R. D.. Calle de San José No. 2, dice:

Se dedica especialmente A la extracción 
«le muelas y dlen’cs (sin dolo) por medio 
del cloruro do Etilo, aplicación de vento- 
as, ya rean comunes, sarjadas o corri­

das; aplicaciones do sanguijuela, ampio 
maduras on plata y lodo lo que correspon­
do A flebotomía.

Domicilio do Ja Poluquorln Artística U- 
ruguaya, calle 18de Julio nflm. Ido, /ren­
to A la sastreia «le la viuda de Cúmora y 
Componía.

So atienda A domicilio—p celos sin 
n ' • —minas .

Sociedad Minuana de fo 
corros Múfcuos

Prosidenle—Don Tomas San? 
Secretario-D. Horacio

*' Unco bastado tiempo qu¿ receto la Emulsión que pr ovaran Uds. do aceito
Puedo declarar quos*** hígado do bacalao co.. hipo fósil tos do cal y do 

: .ay satisfecho do s \ empleo ;._ra la Dcb'Udnd do los Niños, Raquitismo^ 
Kscroíulas, Consunciór, &c'

El aceite de hígado de bacalao 
unido á los hipofosfitos en la 
forma digerible y fácil de asimi­
lar aue aparecen en la Emulsión 

Scott, reúnen los elementos 
necesarios para producir fuerzas 
y carnes, para restablecer los 

^ organismos debilitados, para for- 
ta.ccet Jos huesos y el sistema 
nervioso, para sanar la irritación 

¡|£i de garganta y los pulmones y 
para alimentar cuando no se 
pueden soportar y asimilar los 

mDr. Pcdrr W. Garrido, alimentos ordinarios. Por eso 
Jos principales médicos del orbe entero recetan la

§5

acom
de

u* á

El Secreto ‘"de la Belleza 1..... ^ Albislur.
Médicos:—Dr. Juan Rísho Herrer

mtsepTgpy Dr- F°dro Itivoro- consisto principalmente en la buena salud. El color do la r0®** 
los contornos do una Venus, ol brillo de lea ojos no son atributos o
una mnjer extenuada ó anémica. Aqr.cíias do nuestras lectoras quo
deseen ser bellas doben procurar adquirir la salud. El color pahuo, 
y la delgadez son ofoctos do uua causa oculta. J.;ianemia y®x ®“ 
nnnción indican que ol sistoiua no recibo la grasa necesaria do l°d a l* 
montos ordinarios. Falta do carnes significo falta do graso. 
En ol grabado quo precedo so ilustra I a ro:;tilccióri d? la belleza por 
medio do la recuperación da las carnes:. Lt misma cara so 
forma do extenuada á saludable; antushi:i:v,raet.vus,a!iora ao.mooiu 
¿Necesitamos añadir que la tr.v.n:ínn*ricii'm ►«» dcbii» -1 Uf,l> ‘ ^ 
Emulsión do Scott. el gran reconstituye;.^ pr*dact v •! >íliam4 *

I c.tb

Club Católico de Obreros
callo Maldonado. 
presidente: Audi es Gnadniupi 
Sécretaiio : Coostanle Houssay

A dministracion de enta *■
Marionodo Numero 

Aclmiiilslrador don P. Lezamu 
Aux'línr 1®. don Jacinto Castro 

Bonifacio Umpierrcz 
i» Herlor País.

Emulsión de Scott
de aceite di hígado de bacalao con hipofosfilos de cal 
v de sosa para curar la Tisis, la Escrófula, la Anemia, 
el Raquitismo en los Niños, la Bronquitis, el Asma, 
as Toses, Catarros y Resfriados, el Reumatismo 

Crónico y* toda forma de Extenuación ó Debilidad.
Wn-.mo lo» fr;i«cos l^ltW» quo llevan la e hurta «M hombro con c* 

»uu: .l- ■ .¿ i.uwUí. BcUtwBta iaa (iuitac»ouct. UresUen bu Bolicaa. ,
S»:ott v Bownc»* Ouimlcoa, Nr.v.a Vori;.

id. 2*. 
id. 3°.

/creador do carne*? 
i ' p. D.—El grabad’-» a > *».> •, !' :- í r \

e.
I


